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Comunicación de fecha 23 de febrero de 2017 
de la Misión Permanente de Guatemala relativa 
a la Declaración de los Estados Miembros del 
OPANAL en relación con el 50º Aniversario de 

la Concertación del Tratado de Tlatelolco 

1. El Director General ha recibido una comunicación de fecha 23 de febrero de 2017 de la
Misión Permanente de Guatemala ante el Organismo, en su calidad de coordinadora del Organismo
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL), a la que
se adjunta la Declaración de los Estados Miembros del OPANAL en relación con el 50º aniversario
de la concertación del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y
el Caribe (Tratado de Tlatelolco).

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuyen la nota verbal y la Declaración de los
Estados Miembros del OPANAL en relación con el aniversario de la concertación del Tratado de
Tlatelolco para información de todos los Estados Miembros.
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La Misión Permanente de la República de Guatemala en su calidad de coordinador del 
Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe 
(OP ANAL) presenta un atento saludo a la Secretaría del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OJEA), y tiene el agrado de referirse a la Declaración de los Estados Miembros del 
OP ANAL en el Quincuagésimo Aniversario de la conclusión del Tratado para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco ). 

Al respecto, se solicita amablemente a la Secretaría que la misma se publique como 
documento oficial (Inf Circ) para conocimiento de los Estado Miembros en la próxima Junta de 
Gobernadores, la cual se realizará del 6 al 1 O de marzo de 2017. 

La Misión Permanente de la República de Guatemala en su calidad de coordinador del 
Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe 
(OPANAL) hace propicia esta oportunidad para reiterar a la Secretaría del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OJEA) las seguridades de su más alta y distinguida 
consideración. 

A la 

Secretaria del Organismo Internacional de Energía Atómica (OJEA) 

CENTRO INTERNACIONAL DE VIENA 
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